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dre. Las entidades cooperadoras quedan 
autorizadas para entregarlo en leche o en 
otras substancias alimenticias para asegu
rar aquel fin.

Art. 39. i.° El máximo de tiempo de
percepción de este subsidio de lactancia 
será, por ahora, de diez semanas.

2.“ La Visitadorá cuidará: de que la 
lactante lo perciba con oportunidad, y, si 
fuerd en especies, de qiue éstas sean de 
buena calidad; de instruir a la madre en 
los plazos y procedimientos higiénicos y 
eficaces de la Jactancia, así como de cer
tificar, en su día, que .la beneficiaría lactó 
a su hijo y el tiempo durante el que lo 
hizo.

V.—Indemnizaciones especiales.

Art. 40. i.° A medida que lo permita
el Fondo de .indemnizaciones especiales a 
que se refiere el artículo 12 del Real de
creto-ley, la 'beneficiaría disfrutará de una 
bonificación especial en los casos siguien
tes:

a) Con motivo de las enfermedades 
persistentes del hijo desde el fin del plazo 
legal del descanso hasta terminar el sexto

■ mes posterior al parto;
b) Con motivo de las operaciones qui

rúrgicas a la madre por enfermedades de
rivadas del parto;

c) En casos de parto múltiple, y
d) En caso de paro forzoso de la ma

dre que exceda de los plazos en que tiene 
derecho a que se la reserve la plaza, según 
el Real decreto, de 21 de agosto de 1923.

2 °  Con cargo- a este fondo se atenderá 
también a las prestaciones correspondien- . 
tes a las beneficiarlas no cotizantes por 
razón de edad.

Art. 41. 1.° La indemnización por los
motivos a) y b) del artículo anterior con
sistirá en la asistencia médica o quirúr
gica. gratuita. La indemnización por caso.s 
de parto múltiple o  de paro forzoso, de la 
madre será en metálico, y su cuantía se
manal será, como máximo, igual a la in
demnización semanaili de maternidad que 
hubiere percibido durante su descanso le- 
ga'l.

2 °  Para tener derecho a lo.s dos pri
meros servicios a) y b), la beneficiaría 
deberá cumplir las condiciones requeridas 
para la asistencia sanitaria indiciadas en el 
artículo 9.0 Para tenerlo a indemnización 
especial por parto múltiple o- para forzo
so, c) y d) del artículo anterior, deberá 
re¡un.ir las requeridas para la indemnización 
por descanso legal, es decir, las enumera

das en el artículo 25.

Art. 42. Para atender a estas presta
ciones, el fondo de indemnizaciones espe
ciales, además del 20 por 100 de las ex
cedentes de este Seguro, se nutrirá con 
las subvenciones o donativos que- a este 
fin se reciban.

VI.—De las beneficiarías privilegiadas por 
razón de edad

Art. 43. La protección a la materni
dad y a la infancia establecida por el Real I 
decreto de 22 de marzo- de 1929 compren
de a las mujeres que, reuniendo las con-1 
diciones a) y b) del apartado primero 1 
del artículo segundo de este Reglamento, 
no lleguen a los dieciséis años, o hayan 
excedido de los cincuenta, las cuales ten
drán todos los beneficio.s del seguro, es
tando exentas, no obstante, de la obliga
ción de cotizar, así como los respectivos! 
patronos.

Art. 44. Para obtenerlos se someterán a| 
todos los requisitos exigidos en este Regla-| 
mentó para las demás aseguradas.

Art. 45. Las prestaciones por razón def 
asistencia, utilización de las Obras de pro-j 
tección a la Maternidad y a la Infancia.! 
subsidió de lactancia e indemnizaciones I 
especiales, ‘se otorgarán a estas benefkia-f 
rías en igual forma que a las cotizantes, 
y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
séptimo de este Reglamento.

Art. 46. En cuanto a la indemnización 
por descanso-, le será satisfecha con cargo 
al Fondo general de Indemnizaciones es
peciales, sirviendo de norma para compu
tar su cuantía, en el caso efe estar afilia
das al Régimen obligatorio del Retiro obre" 
ro, el número de cuotas trimestrales d 
maternidad que hubieran satisfecho en el 
caso de no estas exceptuadas del pago, } 
et cual podrá fijarse teniendo en cuent 
la marcha de la cotización que para s 
pensión de retiro se hace en el Retiro 
obrero obligatorio.

Las no inscritas en el régimen del Re
tiro Obrero por -razón de su edaa. se su-¡ 
pondrá que han satisfecho siempre set 
cuotas trimestrales de maternidad.

En el primer trienio, estas benificiana 
quedarán! equiparadas a las que, por 11 
haber satisfecho seis cuotas trimestrales 
son objeto die ila 'bonificación suplemen 
t-aria determinada en el artículo 24 d 
este Reglamento-, bonificación de la qu 
se transferirá al seguro, para estos caaos 
90 pesetas, máximo del suplemento indi 
vidual.
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